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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  
 

FECHA 09/08/2017 
   

ASISTENTES 
 

ALCALDE PRESIDENTE 
D. Antonio Vicente Rubio  

 
CONCEJALES MIEMBROS 

Dña. Concepción Vicente Berzal, Dña Alicia Megia May or,  
D. Ignacio Parra Díaz, Dª Marta De la Vera Arias 

 
EXCUSA SU ASISTENCIA 

D. Ignacio Belaunde Ausejo 
 

SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL 
D./Dª. Rosa Mercedes Perez Jimenez  

 
INTERVENTOR 

D./Dª. Javier Espelleta Parra  
    
En El Escorial, siendo 9:30 del día 09/08/2017, reunidos en la Sala de Junta de esta Casa Consistorial 
los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente D. Antonio Vicente 
Rubio, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de Gobierno Local, 
conforme Orden del Día establecido.  
  
Da fe del acto el La Secretaria General Accidental de la Corporación, D./Dña. Rosa Mercedes Pérez 
Jiménez. 
  
Por el Sr. Alcalde Presidente se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto de su 
Orden del Día, cual es: 
  
APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  Abierta la Sesión por la Presidencia y 
obrando en poder de los Sres. Concejales el Acta de la Sesión de fecha 28 de julio de 2017 y 
encontrándola correcta, es aprobada por unanimidad de los asistentes. 
 
URBANISMO 
 
OBRAS MENORES 
 
(Exp 6370/2017) CL JULIANA, 15, 1ºE, REFORMA DE COC INA Y BAÑO  
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en reforma de cocina y baño, a 
realizar en el inmueble ubicado en CL JULIANA, 15, 1ºE con referencia catastral número 
4039508VK0943N0044RZ, presentada por D./DÑA. C Del G. E., expediente número 6370/2017, de 
fecha 22/6/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2A88C068D0AA6A44DB0
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emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en reforma de cocina y baño, expediente número 
6370/2017, de fecha 22/6/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL JULIANA, 15, 1ºE, con 
referencia catastral número 4039508VK0943N0044RZ, presentada por D./DÑA. C Del G. E. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 85,06 Euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2A88C068D0AA6A44DB0
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escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2A88C068D0AA6A44DB0
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(Exp 7801/2017) CL DOS, 29, SOLERA DE HORMIGON PARA  USO DE SOLARIUM 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en solera de hormigón para uso de 
solarium, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Dos, 29 con referencia catastral número 
1360906VK1916S0001FE, presentada por D./DÑA. JL S. B., expediente número 7801/2017, de fecha 
21/7/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en solera de hormigon para uso de solarium, 
expediente número 7801/2017, de fecha 21/7/2017, a realizar en el inmueble ubicado en C/ Dos, 29, 
con referencia catastral número 1360906VK1916S0001FE, presentada por D./DÑA. JL S. B. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 Euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2A88C068D0AA6A44DB0
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- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2A88C068D0AA6A44DB0
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Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 7856/2017) CL DOS DE MAYO, 7, 1º DERECHA, REFO RMA DE BAÑO Y COCINA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
REFORMA DE BAÑO Y COCINA EN EL PISO 1º DERECHA DE LA CALLE DOS DE MAYO Nº 7, a 
realizar en el inmueble ubicado en  con referencia catastral número , presentada por D./DÑA. JC N. 
J., expediente número 7856/2017, de fecha 25/7/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA REFORMA DE 
BAÑO Y COCINA EN EL PISO 1º DERECHA DE LA CALLE DOS DE MAYO Nº 7, expediente 
número 7856/2017, de fecha 25/7/2017, a realizar en el inmueble ubicado en , con referencia 
catastral número , presentada por D./DÑA. JC N. J. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 122,07 Euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- En caso de necesitar montaje de andamios, y antes de comenzar la obra, deberá presentar 

certificado de andamios firmado por técnico competente y visado por su colegio profesional.. 
 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
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transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 8000/2017) CL OCHO, 2A, CP BANCA Y BOLSA, BLOQ UE I, ARREGLO DE CUBIERTA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en arreglo de cubierta, a realizar en el 
inmueble ubicado en cl Ocho, 2A, CP Banca y Bolsa, bloque I con referencia catastral número 
0754208VK1905S0001DT, presentada por D./DÑA. L F. M., expediente número 8000/2017, de fecha 
28/7/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en arreglo de cubierta, expediente número 
8000/2017, de fecha 28/7/2017, a realizar en el inmueble ubicado en cl Ocho, 2A, CP Banca y Bolsa, 
bloque I, con referencia catastral número 0754208VK1905S0001DT, presentada por D./DÑA. L F. M. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 179,40 Euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
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obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- En caso de necesitar montaje de andamios, y antes de comenzar la obra, deberá presentar 

certificado de andamios firmado por técnico competente y visado por su colegio profesional.. 
 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 
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Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 8001/2017) CL JULIANA, 19, COLOCAR PUERTA ACCE SO A PARCELA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en colocar puerta acceso parcela, a 
realizar en el inmueble ubicado en Cl Juliana, 19 con referencia catastral número 
4039502VK0943N0001AD, presentada por D./DÑA. A N. G., expediente número 8001/2017, de fecha 
27/7/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
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Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en colocar puerta acceso parcela, expediente 
número 8001/2017, de fecha 27/7/2017, a realizar en el inmueble ubicado en Cl Juliana, 19, con 
referencia catastral número 4039502VK0943N0001AD, presentada por D./DÑA. A N. G. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 126,38 Euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
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- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 
la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
HACIENDA 
 
BONIFICACIONES Y EXENCIONES IVTM 
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(Exp 6592/2017) M3485MY BONIFICACION IVTM POR ANTIG ÜEDAD 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Visto el Informe de Intervención  de fecha 27/06/2017 en relación a Solicitud de Bonificación 
del 100% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos d e Tracción Mecánica por antigüedad  
presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice: 
 
<<ASUNTO:  SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

FECHA 
MATRICULACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

A. G., JA ……..L 
M3485MY 
30/01/1992 

DESDE 2018 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

 El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
  “Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o 
no por la ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que 
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su 
fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en 
su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 
  
 La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se 
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
  Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica, dice textualmente que: “Los vehículos que el Reglamento de vehículos 
históricos considere como tales o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco 
años, contados a partir de su matriculación, gozarán de una bonificación del 100% en la cuota 
del Impuesto. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto.” 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2A88C068D0AA6A44DB0



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 7
94

6/
20

17
 

*C
BN

D1
35
54

12
* 

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de 
matriculación fue hace más de 25 años, y procede conceder la bonificación del 100% en la cuota del 
impuesto, a los contribuyentes arriba indicados, desde el ejercicio 2018 del vehículo señalado.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 7939/2017) M4441JS BONIFICACION IVTM POR ANTIG ÜEDAD 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Visto el Informe de Intervención  de fecha 27/07/2017 en relación a Solicitud de Bonificación 
del 100% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos d e Tracción Mecánica por antigüedad  
presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice: 
 
<<ASUNTO:  SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

FECHA 
MATRICULACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

M. G., F ……….P 
M4441JS 

14/03/1989 
DESDE 2018 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

 El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
  “Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o 
no por la ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que 
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su 
fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en 
su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 
  
 La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se 
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
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 Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica, dice textualmente que: “Los vehículos que el Reglamento de vehículos históricos 
considere como tales o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, 
contados a partir de su matriculación, gozarán de una bonificación del 100% en la cuota del 
Impuesto. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto.” 
 

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de 
matriculación fue hace más de 25 años, y procede conceder la bonificación del 100% en la cuota del 
impuesto, a los contribuyentes arriba indicados, desde el ejercicio 2018 del vehículo señalado.>> 
 
Se propone la aprobación de la bonificación solicitada.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 6632/2017) 1929JLG EXENCION IVTM POR MINUSVALI A 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Visto el Informe de Intervención  de fecha 28/06/2017 en relación a Solicitud de Exención del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por m inusvalía presentada por el contribuyente 
que en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 
 
<<ASUNTO:  SOLICITUD DE EXENCIÓN POR MINUSVALÍA, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

 

SOLICITANTE D.N.I. MATRICULA CONCESIÓN 
EXENCION 

M. Del B., J ……..Z 1929JLG DESDE 2018 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 
- Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 
 
En función de la cual se INFORMA: 

  
“1. Estarán exentos del Impuesto: 
 
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

 
2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este 
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su 
matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se expedirá 
un documento que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar 
el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en 
la correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto”. 

  
Por tanto, comprobada la documentación presentada por los interesados, procede acceder a lo 
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2018 
del vehículo señalado. 
 
En el caso de que la Resolución por la que se concede la situación de minusvalía tenga validez 
temporal limitada , la exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo 
responsabilidad del Solicitante la presentación de la nueva Resolución  con la nueva situación a 
partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no sea aportada,  esta Administración 
cancelará, de oficio, la exención concedida .>> 

 
Se propone la aprobación de la exención solicitada.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 7943/2017) 5196GKT EXENCION IVTM POR MINUSVALI A 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Visto el Informe de Intervención  de fecha 27/07/2017 en relación a Solicitud de Exención del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por m inusvalía presentada por el contribuyente 
que en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 
 
<<ASUNTO:  SOLICITUD DE EXENCIÓN POR MINUSVALÍA, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

 

SOLICITANTE D.N.I. MATRICULA CONCESIÓN 
EXENCION 

R. P., A ……..B 5196GKT DESDE 2018 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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- Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 

- Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 
 
En función de la cual se INFORMA: 

  
“1. Estarán exentos del Impuesto: 
 
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

 
2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este 
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su 
matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se expedirá 
un documento que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar 
el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en 
la correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto”. 

  
Por tanto, comprobada la documentación presentada por los interesados, procede acceder a lo 
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2018 
del vehículo señalado. 
 
En el caso de que la Resolución por la que se concede la situación de minusvalía tenga validez 
temporal limitada , la exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo 
responsabilidad del Solicitante la presentación de la nueva Resolución  con la nueva situación a 
partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no sea aportada,  esta Administración 
cancelará, de oficio, la exención concedida .>> 

 
Se propone la aprobación de la exención solicitada.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 7969/2017) 6220KBD EXENCION IVTM POR MINUSVALI A 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Visto el Informe de Intervención  de fecha 02/08/2017 en relación a Solicitud de Exención del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por m inusvalía presentada por el contribuyente 
que en el mismo se cita, y que, textualmente, dice: 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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<<ASUNTO:  SOLICITUD DE EXENCIÓN POR MINUSVALÍA, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. 

 

SOLICITANTE D.N.I. MATRICULA CONCESIÓN 
EXENCION 

S. M., M A ……..G 6220KBD DESDE 2018 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 
- Art. 93 E) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 
 
En función de la cual se INFORMA: 

  
“1. Estarán exentos del Impuesto: 
 
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
A efectos de lo dispuesto en este párrafo se considerarán personas con minusvalía quienes tengan 
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100. 

 
2- Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este 
artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su 
matrícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Administración Municipal, se expedirá 
un documento que acredite la concesión. 
En relación con la exención prevista en el segundo párrafo del párrafo e) del apartado 1 anterior, el 
interesado deberá aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano competente y justificar 
el destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los términos que éste establezca en 
la correspondiente ordenanza fiscal. 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto”. 

  
Por tanto, comprobada la documentación presentada por los interesados, procede acceder a lo 
solicitado, y conceder la exención del IVTM al contribuyente arriba indicado, desde el ejercicio 2018 
del vehículo señalado, aceptando la renuncia a la que venía disfrutando sobre el vehículo con 
matrícula 4683GWN. 
 
En el caso de que la Resolución por la que se concede la situación de minusvalía tenga validez 
temporal limitada , la exención se mantendrá hasta el año en que finalice dicha validez, siendo 
responsabilidad del Solicitante la presentación de la nueva Resolución  con la nueva situación a 
partir de dicha fecha. En caso de que la nueva Resolución no sea aportada,  esta Administración 
cancelará, de oficio, la exención concedida .>> 

 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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Se propone la aprobación de la exención solicitada, aceptando la renuncia a la que venía disfrutando 
sobre el vehículo con matrícula 4683GWN.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 7974/2017) 9511JJG EXENCION IVTM POR MINUSVALI A 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Visto el Informe de Intervención  de fecha 27/07/2017 en relación a Solicitud de Exención del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por m inusvalía presentada por los 
contribuyentes que se citan a continuación: 
 
 

SOLICITANTE 
D.N.I. MATRICULA 

M. M., A P ……..E 9511JJG 
 
Dicho Informe, textualmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 
- Art. 93 e) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 
 
En función de la cual se INFORMA: 

  
“1. Estarán exentos del Impuesto: 
 
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 

 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
 
Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos 
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente”. 

  
Comprobada la documentación presentada por el interesado, y realizadas las comprobaciones 
pertinentes, no procede acceder a lo solicitado por D./Dª M. M., A P, dado que el vehículo no se 
encuentra en el Censo Municipal de IVTM 

 
Es cuanto me cumple informar, no obstante la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime 
oportuno.>> 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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Se propone la desestimación de la exención solicitada.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
FRACCIONAMIENTOS 
 
(Exp 7983/2017) FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<ASUNTO:  FRACCIONAMIENTO EJECUTIVA CA De B. C. 
 
Vista la solicitud presentada por CA De B. C. y vistos los informes de Tesorería. 
 
VENGO A PROPONER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 
Aprobar la propuesta de FRACCIONAMIENTO, según informe de Tesorería, y trasladar la resolución 
al interesado.>>                       
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
REGIMEN INTERIOR 
 
CONTRATACIÓN 
 
(Exp 3190/2011) CON/2012/002 PRESTACION DE LOS SERV ICIOS DE CORREDOR O 
CORREDURIA DE SEGUROS AL AYUNTAMIENTO DE LA LEAL VI LLA DE EL ESCORIAL- 
DEVOLUCIÓN FIANZA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Visto que por la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de mayo de 2013, y tras el oportuno 
procedimiento, fue adjudicado contrato para la prestación de <<prestación de los servicios de 
corredor o correduría de seguros al Ayuntamiento de  la Leal Villa de El Escorial y su 
Organismo Autónomo Deportivo Municipal (CON/2012/00 2)>> a favor de AON GIL Y CARVAJAL, 
S.A. CORREDURIA  DE SEGUROS.  
 
Comprobado que el adjudicatario depositó en la Tesorería Municipal garantía definitiva por DIECISEIS 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (16.835,93 €)  
mediante carta de pago nº 3/2013000000505. 
 
Visto el informe de la Secretaría General, sobre el procedimiento y legislación aplicable. 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva presentada a la mercantil AON GIL Y 
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CARVAJAL, S.A. CORREDURIA  DE SEGUROS  con CIF A28109247, por importe de 16.835,93 € 
 
SEGUNDO.- Si la garantía fue depositada en aval, transcurridos 10 días desde la notificación de la 
resolución podrán personarse en Tesorería, si es persona física, el interesado o persona autorizada, si es 
persona jurídica, el administrador o persona autorizada, presentando escritura o poder suficiente. En 
ambos casos deberán presentar fotocopia del D.N.I. de la persona que autoriza y de la persona 
autorizada. 
Es requisito imprescindible para la devolución del Aval o Fianza depositada, la presentación del original 
de la Carta de Pago. 
 
Si la garantía fue depositada en efectivo se procederá a la devolución mediante transferencia bancaria. 
 
TERCERO.- Notificar este acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 4477/2016) CON/2016/021 OBRAS DE ADECUACION Y REPOSICION DE PAVIMENTOS DE 
ZONAS URBANAS DE EL ESCORIAL- CERTIFICACIÓN FINAL 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Vista la certificación ordinaria final de las “obras de Adecuación y reposición de pavimentos de 
zonas urbanas de El Escorial” (CON/2016/021) presentada por D. Luis Villalón Sanz, Arquitecto 
Técnico y Director Facultativo de las obras referidas.  
 
Vista las facturas emitidas por la empresa adjudicataria CONSTRUCTIA OBRAS E INGENIERIA S.L. 

Visto el informe de Intervención sobre la existencia de consignación presupuestaria adecuada y 
suficiente. 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Aprobar la certificación final en sus divisionarias A, B y C de las obras para la Adecuación 
y reposición de pavimentos de zonas urbanas de El Escorial” (CON/2016/021).  
 
SEGUNDO.- Dar traslado a la mercantil CONSTRUCTIA OBRAS E INGENIERIA S.L., así como a la 
Intervención y Tesorería Municipal, Dirección Facultativa y Técnico responsable del contrato.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
(Exp 6816/2017) CON/2017/027 SUMINISTRO DE CONTENEDORES RESIDUOS- PPTA. 
ADJUDICACIÓN 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Comprobado que por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 12 de julio de 2017, se aprobaron 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicos que habrían de regir en el 
nuevo procedimiento para la contratación del <<Suministro de contenedores recogida lateral de 
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residuos sólidos urbanos en el municipio de la Leal  Villa de El Escorial >> (CON/2017/027). 
 
Visto que con fecha 13 y 21 de julio de 2017 se envió invitación a 13 empresas y/o profesionales 
capacitados para la realización del objeto del contrato. Dentro del plazo otorgado a los candidatos 
fueron presentadas las siguientes proposiciones en el Registro General de este Ayuntamiento: 
 
 

Nº de registro de 
entrada 

Nombre 

1. 13067/2017 CONTENUR SL 

2. 13275/2017 JCOPLASTIC IBERICA 2000, SL 
 
Llevada a cabo la calificación previa de los documentos presentados en tiempo y forma, mediante la 
apertura del sobre «A» que hace referencia a la documentación administrativa, se comprueba que los 
dos licitadores, presentan el Anexo IV exigido en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares (declaración responsable relativa a no estar incursos en prohibiciones para contratar con 
la administración, de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la 
seguridad social, de no tener deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de la Leal Villa de El 
Escorial y de cumplimiento de los criterios de solvencia económica, financiera y técnica o profesional), 
así como el modelo de solicitud de participación conforme al Anexo II del PCAP. 
 
Una vez abierto el sobre C y realizada la valoración de la oferta presentada conforme a lo indicado en 
el punto 24 del Anexo I del PCAP, y según informe del Encargado General de fecha 4 de agosto se 
obtiene el siguiente resultado: 
 
 

LICITADOR 

Oferta 
económica 
IVA incluido PUNTOS  

Contenedores 
verdes extra 
suministrar 

PUNTOS 

Contenedores 
amarillos extra 
a suministrar 

PUNTOS 
TOTAL 
PUNTUACIÓN 

CONTENUR 
              
29.998,79 €  58,73 7 7 6 6 71,73 

JCO 
PLASTIC 

              
29.361,61 €  60,00 25 25 15 15 100,00 

 
 
Aplicados los criterios contenidos en el artículo 85.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
no se observa que la oferta sea anormal o desproporcionada.  
 
Considerando el Informe de Secretaría de fecha 4 de agosto de 2017, en el que se indica la Junta de 
Gobierno Local podrá, en su caso, proceder a aprobar la propuesta de adjudicación a favor de la 
oferta económicamente más ventajosa, según los criterios de adjudicación previstos en los pliegos,  
presentada por JCOPLASTIC IBERICA 2000, S.L. de acuerdo a la oferta presentada que asciende a 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS 
(24.265,80 €) más CINCO MIL NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS 
(5.095,81 €) en concepto de IVA al 21%, lo que supone un total de VEINTINUEVE MIL 
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TRESCIENTOS SESENTA Y UN EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (29.361,61 €) para el 
<<Suministro de contenedores recogida lateral de resi duos sólidos urbanos en el municipio de 
la Leal Villa de El Escorial >> (CON/2017/027) (100 contenedores verdes y 64 contenedores 
amarillos), además del suministro de 25 contenedores verdes extras y 15 contenedores amarillos 
extras, conforme a las características indicadas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares y Prescripciones Técnicas, y un plazo de entrega de 15 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de  la firma del contrato. 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 

 
PRIMERO.- Declarar válida la licitación y proponer como adjudicatario del contrato para el 
<<Suministro de contenedores recogida lateral de resi duos sólidos urbanos en el municipio de 
la Leal Villa de El Escorial >> (CON/2017/027) (100 contenedores verdes y 64 contenedores 
amarillos), procedimiento negociado sin publicidad, oferta económicamente más ventajosa, un varios 
criterios de adjudicación y tramitación ordinaria, a favor de la oferta presentada por JCOPLASTIC 
IBERICA 2000, S.L. con CIF número B61734083, por importe de VEINTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (24.265,80 €) más CINCO 
MIL NOVENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (5.095,81 €) en concepto de 
IVA al 21%, lo que supone un total de VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN EUROS 
CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (29.361,61 €)  y un plazo de entrega de 15 días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de  la firma del contrato. 
 
SEGUNDO.- Notificar y requerir a JCOPLASTIC IBERICA 2000, S.L., como propuesto adjudicatario 
del contrato, para que presente, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la fecha de 
publicación de la adjudicación provisional en el Perfil de contratante, la documentación justificativa 
siguiente: 

 
- Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, conforme al artículo 

146 de la LCSP, debiendo acreditar la solvencia económica financiera y técnica o profesional 
conforme a lo exigido en el punto 12 del Anexo I. 
 

- Resguardo acreditativo de la constitución de la garantía definitiva, correspondiente al 5% del 
precio de adjudicación, por importe de 1.213,29 €. 

 
- Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, conforme a lo dispuesto en los artículos 13, 15 y 16 del RGLCAP. 
 

- Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la 
Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en los artículos 14, 15 y 16 del RGLCAP.  
 
En el caso de profesionales colegiados que no estén obligados a darse de alta en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, deberán aportar una certificación de la respectiva 
Mutualidad de Previsión Social del Colegio Profesional correspondiente, acreditativa de su 
pertenencia a la misma. La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de 
justificar las restantes obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga 
trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia mediante 
declaración responsable.  
 

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al 
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objeto del contrato o, en caso de no contar todavía con recibo, el documento de alta en dicho 
impuesto. Dichos documentos vendrán acompañados de una declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.  
 
En caso de encontrarse en alguno de los supuestos de exención de dicho impuesto, 
recogidos en el apartado 1 del artículo 82 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
aportará una declaración responsable especificando el supuesto legal de exención y el 
documento de declaración en el censo de obligados tributarios.  
 

- Cuando se exija expresamente con arreglo a lo dispuesto en el artículo 64.2 del TRLCSP, la 
documentación acreditativa de que el adjudicatario dispone de los medios materiales y 
personales que específicamente deba adscribir a la ejecución del contrato. 

 
- En caso de Uniones de Empresarios, la escritura pública de formalización de la misma, cuya 

duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
 
- Documentación acreditativa de los seguros exigidos en su caso, en el Anexo I  (Punto 17) 

 
Asimismo, el Ayuntamiento comprobará de oficio que el adjudicatario no tiene deudas de naturaleza 
tributaria en período ejecutivo con el Ayuntamiento de la Leal Villa de El Escorial, incorporando al 
expediente la oportuna certificación. 
 
TERCERO.- Publicar la propuesta de adjudicación del contrato mediante anuncio en el Perfil de 
contratante de la sede electrónica del Ayuntamiento de El Escorial y notificar este acuerdo a la 
Intervención y Tesorería Municipales, así como al resto de licitadores. 
  
CUARTO.- Realizados los trámites anteriores, que por la Secretaría General se emita informe–
propuesta sobre la calificación de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario y se dé 
cuenta a esta Junta para resolver al respecto. El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.>> 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 7902/2017) CON/2017/032 MEJORA DE LA EFICIENCI A ENERGETICA EN EL ALUMBRADO 
PUBLICO. FASE III- APROBACIÓN PLIEGOS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Visto que con fecha 2 de agosto de 2017, la Alcaldía Presidencia adoptó resolución sobre la 
necesidad de proceder a la licitación para la contratación de las obras de mejora de la eficiencia 
energética en el alumbrado público de diversas call es del Municipio de El Escorial. Fase III 
(CON/2017/032). 
 
Vistos los Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas, 
donde se definen las condiciones administrativas particulares y técnicas del contrato citado 
anteriormente. 
 
Visto el Informe de la Secretaría General e Intervención Municipal sobre el procedimiento aplicable y 
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la adecuación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas particulares y Pliego de Prescripciones 
Técnicas a la normativa vigente. 

 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 

 
PRIMERO: Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, 
oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de selección y tramitación ordinaria, 
aplicándose lo regulado en los artículos 109 y 143 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, para la realización de las obras de mejora de la eficiencia energética en el 
alumbrado público de diversas calles del Municipio de El Escorial. Fase III (CON/2017/032),  y un 
plazo de ejecución del contrato de 2 meses desde el día siguiente al de la fecha del acta de 
comprobación del replanteo. 
 
A los efectos exigidos en el artículo 22 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
la naturaleza y extensión de las necesidades que se pretenden satisfacer con el contrato, así como la 
idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, se especifican y justifican en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 
 
SEGUNDO. Autorizar el gasto por la cuantía de OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA 
EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (82.580,58 €) más DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (17.341,92 €) en 
concepto de IVA al 21%, lo que supone un total NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
VEINTIDOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (99.922,50 €) con cargo a las aplicación 
presupuestaria 165.60902  y un plazo de ejecución del contrato de 2 meses desde el día siguiente al 
de la fecha del acta de comprobación del replanteo. 
 
Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares a regir en el referido procedimiento, el 
Pliego de Prescripciones Técnicas fue aprobado junto con el Proyecto Técnico por la Junta de 
Gobierno Local de fecha 28 de julio de 2017. 
 
TERCERO. Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, ordenando la invitación de al menos 
a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, para que durante el plazo de 26 
días naturales contados desde el siguiente a su recepción, todos aquellos invitados al procedimiento 
puedan presentar sus proposiciones.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
SANIDAD 
 
(Exp 5530/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINAS CDAD PROP AIRES DEL TOMILLAR I 
FASE 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitada por comunidad de Propietarios Aires del 
Tomillar, Fase I, con núm. de registro de entrada 8990/2017 y domicilio para notificaciones en C/ 
Pablo Mayoral, 4, 2º, B de El Escorial, se informa que: 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2A88C068D0AA6A44DB0



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 7
94

6/
20

17
 

*C
BN

D1
35
54

12
* 

Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl Pablo Mayoral, 4 Pi: 2 
Pu: B solicitada por CDAD PROP AIRES DEL TOMILLAR FASE I, para el periodo estival del año en 
curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
a) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

b) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

c) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

d) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
e) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
f) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21).>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5531/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINAS CDAD PROP CL LAS ERAS 8 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitada por CDAD PROP CL DE LAS ERAS 8, 
con núm. de registro de entrada 8789/2017 y con: domicilio para notificaciones en Cl Pablo Mayoral, 
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4, 2º B, 28280  El Escorial (Madrid), se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl De Las Eras, 8 
solicitada por CDAD PROP DE LAS ERAS N 8, para el periodo estival del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
a) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

b) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

c) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

d) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
e) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
f) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21).>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5711/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA SOCIED AD COOPERATIVA CULTURA Y 
DEPORTE 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
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<<Visto el expediente sobre reapertura piscina solicitada por Don FJ A. M. en representación de: 
SOCIEDAD COOPERATIVA CULTURA Y DEPORTE, con núm. de registro de entrada 9441/2017 y 
domicilio para notificaciones en c/ Azuela, 92 (Local 14-gestoría) de Collado-Villalba, 28400 Madrid, 
se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl Siete, s/n solicitada 
por SOCIEDAD COOPERATIVA CULTURA Y DEPORTE, para el periodo estival del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
a) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

b) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

c) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

d) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
e) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
f) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21).>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5989/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA CDAD P ROP URB PRADO REAL BLQ.C CL 
JULIANA S/N 
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Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitado por Á G. S. en representación de: CDAD 
PROP PRADO REAL BLQ.C, CL JULIANA, con núm. registro de entrada 9940/2017 y con domicilio 
para notificaciones en Av. Reyes Católicos, 3 de Santa María de la Alameda, 28297 Madrid, se 
informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl Juliana, 17  solicitada 
por CDAD PROP URB PRADO REAL BLOQUE C CL JULIANA S/N EL ESCORIAL, para el periodo 
estival del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
a) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

b) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

c) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

d) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
e) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
f) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21).>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 5990/2017) SOLICITUD REAPERTURA DE PISCINA CDA D PROP DUPLEX 3 FASE 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitado por Á G. S. en representación de: CDAD 
PROP DUPLEX FASE 3ª, con núm. registro de entrada 9941/2017 y con domicilio para notificaciones 
en Avda. Reyes Católicos, 3 de Santa María de la Alameda, 28297 Madrid, se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl Diez, 18 solicitada por 
CDAD PROP DUPLEX 3 FASE DE LOS ARROYOS, para el periodo estival del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
a) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

b) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

c) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

d) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
e) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
f) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21).>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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(Exp 7143/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA CDAD P ROP LOS MAGNOLIOS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitado por CDAD PROP LOS MAGNOLIOS, con 
núm. registro de entrada 11608/2017 y con domicilio para notificaciones en C/ Cardenal Cisneros, 1-A 
de El Escorial, se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl Cardenal Cisneros, 1-
A solicitada por CDAD PROP LOS MAGNOLIOS, para el periodo estival del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
a) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

b) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

c) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

d) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
e) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
f) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21).>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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(Exp 7383/2016) REAPERTURA PISCINAS COM PROP PARQUE  REAL BLQ.4 Y 5 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Visto el expediente sobre reapertura de piscinas solicitada por Comunidad de Propietarios “Parque 
Real, Bloques 4 y 5”, con núm. de registro de entrada 10157/2017 y con domicilio para notificaciones 
en C/ Juliana núm.3, de El Escorial, 28280, Madrid, se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl Juliana, 3  solicitada 
por CDAD PROP PARQUE REAL BLOQUES 4 Y 5 EL ESCORIAL, para el periodo estival del año en 
curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
a) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

b) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

c) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

d) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
e) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
f) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21).>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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(Exp 7035/2017) SOLICITUD LICENCIA TENENCIA ANIMALE S POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS Y CENSO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Examinada la documentación que acompaña a la solicitud formulada por Dª VM D. C. de concesión 
de licencia para la tenencia y manejo de un perro potencialmente peligroso, visto lo establecido en la 
Ley 1/1990 de Protección de los Animales Domésticos de la Comunidad de Madrid modificada por la 
Ley 1/2000, desarrollado por Decreto 44/1991, de 30 de mayo, la Ley 2/1991 de Protección de la 
Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de Madrid, el Decreto 19/1999, de 4 de febrero, de 
Identificación y Tenencia de Perros de Guarda y Custodia, la Ley 50/1999 sobre el Régimen Jurídico 
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo 
que la desarrolla, y Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de los Animales 
(BOCM número 44 de 21 de febrero de 2008), esta Concejalía propone para su aprobación en la 
Junta de Gobierno Local: 
  
PRIMERO. Otorgar licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos a favor de Dª VM 
D. C., con DNI número ……..N y domicilio en Calle Siete, núm. 3-F  Blq. 7, BJ. B. Esta licencia deberá 
ser renovada cada cinco años, con la finalidad de comprobar que el interesado sigue cumpliendo los 
requisitos que se le exigieron para su obtención. 
  
No obstante lo anterior, la licencia perderá su vigencia en el momento en que se titular deje de 
cumplir cualquiera de los requisitos exigidos para el otorgamiento o renovación de licencia para la 
tenencia y manejo de un perro potencialmente peligroso 
  
La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia administrativa en vigor, 
acordada en vía judicial o administrativa, serán causa para denegar la expedición de otra nueva o su 
renovación hasta que aquéllas se hayan levantado. 
  
Procederá la revocación de la licencia administrativa concedida cuando se incumplan las condiciones 
que motivaron su concesión y, en cualquier caso, siempre que se cometan infracciones calificadas 
como graves o muy graves en la presente Ordenanza. 
  
Los animales potencialmente peligrosos, mientras sean mantenidos en espacios privados, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza, dispondrán de un recinto con cerramiento 
perimetral completo, de altura y materiales adecuados que eviten, tanto su libre circulación, como la 
salida a espacios públicos o privados de uso común sin el debido control y sujeción, garantizando la 
seguridad de las personas. 
  
Los animales no podrán permanecer continuamente atados salvo que el medio utilizado permita su 
movilidad, y deberá existir, en cualquier caso, un cartel que advierta visiblemente de su existencia. 
  
Las salidas de estos animales a espacios públicos o privados de uso común se realizarán en todo 
momento bajo el control de una persona responsable, mayor de edad. En el caso de los perros, será 
obligatoria la utilización de bozal adecuado a su tamaño y raza así como una cadena, o correa 
resistente de menos de dos metros de longitud, no pudiendo circular sueltos en ningún supuesto y 
bajo ninguna circunstancia. 
  
La autoridad municipal procederá a la intervención cautelar, y traslado al Centro de Protección Animal 
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(propio o contratado al efecto) de cualquier animal considerado potencialmente peligroso cuando su 
propietario no cumpla con las medidas contenidas en la presente Ordenanza, sin perjuicio de las 
sanciones económicas que pudieran caber. Esta intervención podrá ser definitiva en caso de 
reincidencia, o cuando a criterio de la autoridad municipal, y previo reconocimiento por técnicos 
cualificados, se determinará que su grado de agresividad o inadaptación a la vida en sociedad, hacen 
imposible la devolución del animal al, no existir garantía plena de que su tenencia no sea lesiva para 
personas o bienes, pasando su propiedad a la administración.  
  
Además de lo señalado en los párrafos precedentes los animales potencialmente peligrosos deberán 
cumplir con las normas de convivencia recogidas en los artículos 11 y siguientes de la Ordenanza 
Reguladora. 
  
Se consideran infracciones administrativas los actos u omisiones que contravengan las disposiciones 
contenidas en el artículo 45 de la Ordenanza Reguladora. 
 
SEGUNDO.- Autorizar la inscripción en el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos del 
siguiente perro: 
  
RAZA:  Boxer Alemán 
SEXO: Hembra 
FECHA NACIMIENTO: 09/11/2009 
CAPA: Dorado 
Nº MICROCHIP: 941000011865920 
DOMICILIO: Calle Siete, núm. 3-F  Blq. 7, BJ. B . CP 28280, El Escorial 
  
TERCERO.- Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes, practicada por la Intervención 
Municipal. 
  
CUARTO.- Dar traslado de la información registral al Registro Central Informatizado de Perros 
Potencialmente Peligrosos de la Comunidad de Madrid, en el plazo máximo de treinta días, contados 
desde el momento de la inscripción del perro potencialmente peligroso en el Registro Municipal.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
EDUCACIÓN 
 
(Exp 6738/2017) BONIFICACION NUMERO DE HERMANOS VAC ACIONES ESCOLARES 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 

<<ASUNTO: BONIFICACION PRECIOS PÚBLICOS DEPENDIENTES DE LA CONCEJALÍA DE 
EDUCACIÓN.  

Por medio de la presente vengo a proponer a la Junt a de Gobierno Local la CONCESION de la 
Bonificación por N DE HERMANOS , en base al Informe de Jefatura de Intervención cuyo  
contenido literal es el siguiente: 
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<< ASUNTO: Bonificación por N DE HERMANOS de la Con cejalía de Educación del Programa 
VACACIONES ESCOLARES 2017. 

ANTECEDENTES 
 
Examinada la solicitud presentada por S. G., J relativa a la bonificación por N DE HERMANOS, 
presentada el 30 de junio de 2017, con Registro de Entrada 11077/2017, para la actividad de 
VACACIONES ESCOLARES 2017 de su hijo/a S.T.N. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Bases Reguladoras de Precios Públicos para la Actividades dependientes de la Concejalía de 
Educación. 

Según indica el Artículo 7 de las Bases Reguladoras de Precios Públicos para la Actividades 
dependientes de la Concejalía de Educación: 

Únicamente se concederá bonificación a alumnos en cuya unidad familiar consten empadronados en 
el municipio todos sus miembros.  
 
No se establece bonificación para los servicios “PRIMEROS DEL COLE”, y VACACIONES 
ESCOLARES en la modalidad de “NAVIDAD” Y “SEMANA SANTA”, GUARDA CAMPUS 
MULTIDEPORTE, LUDOTECA y ANUARIO ESCOLAR. 
 
BONIFICACIÓN POR SITUACIÓN FAMILIAR: 
 

1. Se concederá únicamente una bonificación por alumno/a por situación familiar para 
una actividad en la que esté inscrito. 

 
2. Aquellos alumnos /as beneficiarios de una BONIFICACIÓN POR SITUACIÓN 
FAMILIAR estarán exentos del pago de la mensualidad correspondiente. 

 
3. Se concederá bonificación por situación familiar a aquellas solicitudes que consigan 
una puntuación igual o superior a 15 puntos según la baremación establecida en las bases 
de la misma. 

 
4. Un mismo alumno /a no puede ser a la vez beneficiario de bonificación por situación 
familiar y bonificación por número de hermanos. Son excluyentes. 

 
5. No se concederá bonificación a aquellas familias que tengan alguna deuda en 
ejecutiva con este Ayuntamiento a nombre de alguno de los progenitores del alumno/a para lo 
que deberá aportarse el libro de familia. 

 
En el caso de separación o divorcio, se presentará copia validada con el original de la 
sentencia, en este supuesto será al padre o madre custodio o ambos a quienes se les exigirá 
la no existencia de deuda con el Ayuntamiento. 

 
6. Para que la bonificación sea efectiva se aprobará por órgano competente y se 
aplicará a fecha de solicitud. 
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7. Que estén empadronados en el municipio y escolarizados en los centros CEI P .G. Gil 
o CEP Felipe II, durante el curso escolar toda la unidad familiar. 

 
BONIFICACIÓN POR NUMERO DE HERMANOS 
 

1. Las bonificaciones se aplicarán del siguiente modo: 
 

a) PRIMER HERMANO: pagará en 100% del precio de la actividad. 
b) SEGUNDO HERMANO: pagará en 75% del precio de la actividad. 
c) TERCER HERMANO: pagará en 50% del precio de la actividad. 
d) CUARTO HERMANO: La actividad es gratuita. 

 
2. No se concederá bonificación a aquellas familias que tengan alguna deuda con este 
Ayuntamiento a nombre de alguno de los progenitores del alumno/a para lo que deberá 
aportarse el libro de familia. 

 
En el caso de separación o divorcio, se presentará copia validada con el original de la 
sentencia, en este supuesto será al padre o madre o ambos custodios, a quienes se les 
exigirá la no existencia de deuda con el Ayuntamiento. 

 
3. Un mismo alumno/a no puede ser a la vez beneficiario de bonificación por número de 
hermanos y por situación familiar. Son excluyentes entre sí. 

 
4. Para que la bonificación sea efectiva se aprobará por órgano competente y se 
aplicará a fecha de solicitud . 

 
5. Que esté empadronada toda la unidad familiar durante el curso escolar previo al 
verano, para la bonificación de Vacaciones escolares: Verano.  

 
6. Que  se mantengan los hermanos que soliciten las bonificaciones en las actividades 
durante el mismo periodo. 

Vistos los informes de Educación, Tesorería Municip al y las Bases Reguladoras de Precios 
Públicos para la Actividades dependientes de la Con cejalía de Educación, PROCEDE estimar la 
solicitud de bonificación por N DE HERMANOS, siempr e que se sigan cumpliendo los 
requisitos exigidos. >> 

 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 6102/2017) GENERAL CONCESION BECAS MATERIAL ES COLAR 2017 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN, S ERVICIOS SOCIALES, 
FAMILIA E INFANCIA Y ATENCIÓN AL MAYOR 
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Se procede a la propuesta por parte de la Concejalía de Educación, de que se adopte el acuerdo por 
parte de la Junta de Gobierno Local, de aprobación de las Lista Provisionales de Libros y Material 
escolar curso 2017-2018.>> 

La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
DEPORTES 
 
(Exp 5790/2017) BONIFICACION POLIDEPORTIVO MINUSVAL IA EMPADRONADO  
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 

<<ASUNTO: BONIFICACION SERVICIOS DEPORTIVOS AYUNTAMIENTO DE E L ESCORIAL  

Por medio de la presente, vengo a proponer a la Jun ta de Gobierno Local la CONCESIÓN de la 
Bonificación por "Minusvalía empadronados" en base al Informe de Jefatura de Intervención 
cuyo contenido literal es el siguiente: 

<< ASUNTO: BONIFICACION SERVICIOS DEPORTIVOS AYUNTAMIENTO DE E L ESCORIAL 

ANTECEDENTES 

 
Examinada la solicitud presentada por F. G., A relativa a la bonificación por "Minusvalía 
empadronados", presentada el 8/7/2017, con Registro de Entrada Nº 5790/2017. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial. 
 
Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas o 
solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes del 
inicio de la actividad: 
 
1. No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna 

deuda en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial. 
  
2. No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE. 
 
3. Se establecen tres tipos de bonificaciones: 
 
a) Por Familia Numerosa: 
 
Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad 
familiar. 
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Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago en el 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
2. Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar empadronados en el 
municipio, al menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de acogida 
tendrá la consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad familiar a 
la que pertenezca a los efectos de cuotas y otros derechos previstos en la presente 
ordenanza. A los efectos de concesión de la bonificación no se exigirá una duración mínima 
de un año de empadronado en el régimen de acogida. 

 
3. Todos los miembros de la unidad familiar deberán convivir en el mismo domicilio 
familiar. 

 
4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
5. Título de familia numerosa en vigor. 

 
6. Número de cuenta bancaria. 

 
b) Por Minusvalía: 
 

b.1) Minusválidos  Empadronados: 
 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio minusválido empadronado establecida en 12 
euros. 

 
Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas del 
Ayuntamiento de El Escorial, siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas.  
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 
1. Padecer una minusvalía igual o superior al 33%. 
 
2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 

 
3. Ser empadronado en el municipio. 

 
4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial. 
 
5. Certificado de minusvalía. 

 
6. Número de cuenta bancaria. 

 
b.2) Minusválidos No Empadronados: 
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Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio minusválido no empadronado establecida en 
19 euros. 

 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

 
1. Padecer una minusvalía igual o superior al 33%. 
 
2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 

 
3. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
4. Certificado de minusvalía. 

 
5. Número de cuenta bancaria. 
 

c) Estudiantes Empadronados: 
 
Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven. 
 
Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos 
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza. 
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive. 
 

2. Ser empadronado en el municipio. 
 

3. Convivir en el domicilio familiar. 
 

4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
5. Documento acreditativo del centro de estudios.  

 
6. Número de cuenta bancaria. 

 
d) Servicios Sociales: 
 
Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se 
regirán por el baremo que sigue: 
 

1. Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la 
bonificación. 
2. Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación. 
3. Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación. 
4. Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación. 
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5. Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación. 
6. Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación. 
7. Más de 500 € Sin Ayuda. 

 
Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la 
unidad familiar. 

 
Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del 
Ayuntamiento de El Escorial: 
 

1. El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de 
pago en el Ayuntamiento de El Escorial. 

 
2. El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar  empadronados en el 
municipio al menos un año antes de la solicitud de la bonificación. 

 
3. En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos 
en la presente ordenanza. 

 
El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad de 
los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales. 
 
4. La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación 
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la bonificación, el 
usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial 
para efectuar la inscripción con la cuota bonificada. 
 
5. Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o denegación 
de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe de la actividad. 
En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la diferencia que 
corresponda por la aplicación de la  citada bonificación. 
 
Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables, PROCEDE la 
concesión de la bonificación por "Minusvalía empadronados", siempre que se sigan cumpliendo los 
requisitos exigidos>>. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 5791/2017) BONIFICACION POLIDEPORTIVO FAMILIA NUMEROSA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 

<<ASUNTO: BONIFICACION SERVICIOS DEPORTIVOS AYUNTAMIENTO DE E L ESCORIAL  

Por medio de la presente, vengo a proponer a la Jun ta de Gobierno Local la CONCESIÓN de la 
Bonificación por "Familia numerosa" en base al Info rme de Jefatura de Intervención cuyo 
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contenido literal es el siguiente: 

<< ASUNTO: BONIFICACION SERVICIOS DEPORTIVOS AYUNTAMIENTO DE E L ESCORIAL 

ANTECEDENTES 

 
Examinada la solicitud presentada por M. T., FJ relativa a la bonificación por "Familia numerosa", 
presentada el 19/7/2017, con Registro de Entrada Nº 5791/2017. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial. 
 
Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas o 
solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes del 
inicio de la actividad: 
 
1. No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna 

deuda en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial. 
  

2. No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE. 
 
3. Se establecen tres tipos de bonificaciones: 
 
a) Por Familia Numerosa: 
 
Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad 
familiar. 
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago en el 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
2. Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar empadronados en el municipio, al 

menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de acogida tendrá la 
consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad familiar a la que 
pertenezca a los efectos de cuotas y otros derechos previstos en la presente ordenanza. A 
los efectos de concesión de la bonificación no se exigirá una duración mínima de un año de 
empadronado en el régimen de acogida. 

 
3. Todos los miembros de la unidad familiar deberán convivir en el mismo domicilio familiar. 

 
4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 

Ayuntamiento de El Escorial. 
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5. Título de familia numerosa en vigor. 
 

6. Número de cuenta bancaria. 
 
b) Por Minusvalía: 
 

b.1) Minusválidos  Empadronados: 
 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio minusválido empadronado establecida en 12 
euros. 

 
Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas del 
Ayuntamiento de El Escorial, siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas.  
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Padecer una minusvalía igual o superior al 33%. 
 

2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 
 

3. Ser empadronado en el municipio. 
 

4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
5. Certificado de minusvalía. 

 
6. Número de cuenta bancaria. 

 
b.2) Minusválidos No Empadronados: 

 
Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio minusválido no empadronado establecida en 
19 euros. 

 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

 
1. Padecer una minusvalía igual o superior al 33%. 

 
2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 

 
3. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 

Ayuntamiento de El Escorial. 
 

4. Certificado de minusvalía. 
 

5. Número de cuenta bancaria. 
 

c) Estudiantes Empadronados: 
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Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven. 
 
Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos 
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza. 
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive. 
 

2. Ser empadronado en el municipio. 
 

3. Convivir en el domicilio familiar. 
 

4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
5. Documento acreditativo del centro de estudios.  

 
6. Número de cuenta bancaria. 

 
d) Servicios Sociales: 
 
Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se 
regirán por el baremo que sigue: 
 

1. Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la bonificación. 
2. Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación. 
3. Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación. 
4. Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación. 
5. Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación. 
6. Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación. 
7. Más de 500 € Sin Ayuda. 

 
Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la 
unidad familiar. 

 
Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del 
Ayuntamiento de El Escorial: 
 
1. El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de pago en el 

Ayuntamiento de El Escorial. 
 
2. El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar  empadronados en el municipio al 

menos un año antes de la solicitud de la bonificación. 
 
3. En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos en la 

presente ordenanza. 
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El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad de 
los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales. 
 
4. La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación 
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la bonificación, el 
usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial 
para efectuar la inscripción con la cuota bonificada. 
 
5. Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o denegación 
de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe de la actividad. 
En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la diferencia que 
corresponda por la aplicación de la  citada bonificación. 
 
Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables, PROCEDE la 
concesión de la bonificación por "Familia numerosa",  siempre que se sigan cumpliendo los requisitos 
exigidos.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 7878/2017) BONIFICACION POLIDEPORTIVO FAMILIA NUMEROSA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 

<<ASUNTO: BONIFICACION SERVICIOS DEPORTIVOS AYUNTAMIENTO DE E L ESCORIAL  

Por medio de la presente, vengo a proponer a la Jun ta de Gobierno Local la CONCESIÓN de la 
Bonificación por "Familia numerosa" en base al Info rme de Jefatura de Intervención cuyo 
contenido literal es el siguiente: 

<< ASUNTO: BONIFICACION SERVICIOS DEPORTIVOS AYUNTAMIENTO DE E L ESCORIAL 

ANTECEDENTES 

 
Examinada la solicitud presentada por G. H., Y relativa a la bonificación por "Familia numerosa", 
presentada el 25/7/2017, con Registro de Entrada Nº 7878/2017. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial. 
 
Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas o 
solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes del 
inicio de la actividad: 
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1. No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna 
deuda en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial. 

  
2. No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE. 
 
3. Se establecen tres tipos de bonificaciones: 
 
a) Por Familia Numerosa: 
 
Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad 
familiar. 
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 
1. Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago en el Ayuntamiento 

de El Escorial. 
 
2. Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar empadronados en el municipio, al menos, 
un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de acogida tendrá la consideración de 
empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad familiar a la que pertenezca a los efectos de 
cuotas y otros derechos previstos en la presente ordenanza. A los efectos de concesión de la 
bonificación no se exigirá una duración mínima de un año de empadronado en el régimen de acogida. 
 
3. Todos los miembros de la unidad familiar deberán convivir en el mismo domicilio familiar. 
 
4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial. 
 
5. Título de familia numerosa en vigor. 
 
6. Número de cuenta bancaria. 
 
b) Por Minusvalía: 
 

b.1) Minusválidos  Empadronados: 
 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio minusválido empadronado establecida en 12 
euros. 

 
Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas del 
Ayuntamiento de El Escorial, siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas.  
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
1. Padecer una minusvalía igual o superior al 33%. 

 
2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 
 
3. Ser empadronado en el municipio. 
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4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial. 
 

5. Certificado de minusvalía. 
 

6. Número de cuenta bancaria. 
 

b.2) Minusválidos No Empadronados: 
 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio minusválido no empadronado establecida en 
19 euros. 

 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

 
1. Padecer una minusvalía igual o superior al 33%. 

 
2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 
 
3. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 

Ayuntamiento de El Escorial. 
 
4. Certificado de minusvalía. 

 
5. Número de cuenta bancaria. 
 

c) Estudiantes Empadronados: 
 
Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven. 
 
Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos 
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza. 
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive. 
 
2. Ser empadronado en el municipio. 

 
3. Convivir en el domicilio familiar. 

 
4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 

Ayuntamiento de El Escorial. 
 

5. Documento acreditativo del centro de estudios.  
 

6. Número de cuenta bancaria. 
 

d) Servicios Sociales: 
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Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se 
regirán por el baremo que sigue: 
 

1. Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la 
bonificación. 

2. Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación. 
3. Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación. 
4. Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación. 
5. Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación. 
6. Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación. 
7. Más de 500 € Sin Ayuda. 

 
Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la 
unidad familiar. 

 
Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del 
Ayuntamiento de El Escorial: 
 

1. El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de 
pago en el Ayuntamiento de El Escorial. 

 
2. El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar  empadronados en el 
municipio al menos un año antes de la solicitud de la bonificación. 

 
3. En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos 
en la presente ordenanza. 

 
El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad de 
los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales. 
 
4. La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación 
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la bonificación, el 
usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial 
para efectuar la inscripción con la cuota bonificada. 
 
5. Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o denegación 
de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe de la actividad. 
En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la diferencia que 
corresponda por la aplicación de la  citada bonificación. 
 
Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables, PROCEDE la 
concesión de la bonificación por "Familia numerosa",  siempre que se sigan cumpliendo los requisitos 
exigidos>>. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
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SERVICIOS SOCIALES 
 
(Exp 6107/2012) SOLICITUD FUNDACION PIA AUTONOMA VI RGEN DE LOS DOLORES  N 166 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Vista la solicitud de renovación tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida 
expediente número 6107/2012, de fecha 26/7/2012, presentada por FUNDACION PIA AUTONOMA 
VIRGEN DE LOS DOLORES 
 
Teniendo en cuenta que cumplen los requisitos, vengo a proponer que, por la Junta de Gobierno 
Local, se adopte, en su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Aprobar la renovación de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas 
con Movilidad Reducida de manera Definitiva a favor de FUNDACION PIA AUTONOMA VIRGEN DE 
LOS DOLORES, con DNI número R7800970A para el vehículo con matrícula>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 1378/2017) SOLICITUD TARJETA ESTACIONAMIENTO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<Vista la solicitud de Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida expediente 
número 1378/2017, de fecha 6/2/2017, presentada por A., F. 
 
Teniendo en cuenta el Dictamen Técnico Facultativo Desfavorable, emitido por el Equipo de 
Valoración y Orientación número 1 del Centro Base número 3 de la Consejería de Asuntos Sociales 
de la Comunidad de Madrid, vengo a proponer que, por la Junta de Gobierno Local, se adopte, en su 
caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Denegar la concesión de la de la Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas 
con Movilidad Reducida a Don A, F con DNI número X…….D.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
(Exp 843/2013) ORDENANZA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO  POR MOVILIDAD 
REDUCIDA_TARJETAS COLECTIVAS 
 
Se toma conocimiento de este asunto y se realizarán los trámites oportunos para su aprobación por 
Pleno por ser el Órgano competente. 
 
 
PROTOCOLO, CULTURA, DEPORTES Y FESTEJOS 
 
(Exp 8198/2017) AGRADECIMIENTO FIESTAS DE MOZOS CAS ADOS Y VIUDOS  
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Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<<PROPONEN para su aprobación en Junta Local de Gobierno  de fecha 09 de AGOSTO de 2017 
lo siguiente: 
 
Tras la celebración de los actos organizados con motivo de las Fiestas de Mozos, Casados y Viudos 
2017, es de obligado cumplimiento, trasladar el reconocimiento institucional a los miembros de la 
Comisión de Fiestas, Presidentas, así como a todas aquellas instituciones colaboradoras con la 
misma. Además también se acuerda trasladar a todos los empleados municipales, Policía Local y 
voluntarios de Protección Civil su inestimable labor durante la semana de fiestas.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda aprobar la propuesta presentada. 
 
 
CEMENTERIO 
 
(Exp 2729/2013) NTRA SRA HERRERIA - D - F 2 - Nº 24  
 
Visto el informe emitido por el Area de Cementerio que dice: 
 
<<(EXP. 10349/2016) IN B. H., M 18/10/2016 
 
En relación con la solicitud de fecha 31 de octubre de 2016, presentada por  Dª. P H. B., sobre 
autorización de inhumación de Dª. M B. H., que se produjo con fecha 18 de octubre de 2016, y vista la 
solicitud de fecha 10 de noviembre de 2016, presentada por Dª. MI H. B., para el cambio de titularidad 
de la sepultura situada en el Patio de NTRA SRA HERRERIA - D - F 2 - Nº 24, emito el siguiente, 

INFORME: 
 
PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las Entidades Locales se clasifican en 
bienes de dominio público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio 
público. El artículo 4 del mismo texto legal establece que los bienes de servicio público son los 
destinados directamente al cumplimiento de fines públicos de responsabilidad de las Entidades 
Locales, tales como, entre otros, los cementerios. 
 
El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y considera 
uso privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de manera que limite 
o excluya la utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso privativo de los 
bienes de dominio público está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el artículo 93 de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas establece que las 
determina que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefinido, y que el plazo máximo de 
duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa especial señale 
otro menor. 
 
Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y, 
por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho 
funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la 
Administración Municipal.  
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No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio 
público municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo 
jurídico en virtud del cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos 
de sus familiares por tiempo determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que 
puede acudir el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que le 
otorga el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 
Mortuoria. 
 
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
 
- Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba 

el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
- El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria. 
- Decreto 124/1997, de 9 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento 

de Sanidad Mortuoria. 
- El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas. 
- El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
- Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de 

servicios en el cementerio municipal. 
 
TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo la autorización de inhumación es el siguiente: 
 
A. Presentada solicitud por el interesado en la misma se ha hecho constar los datos personales del 

finado así como licencia de enterramiento expedida por el Juez, como órgano competente.  
 

Consta así mismo la existencia de derecho funerario sobre la unidad de enterramiento situada en 
el patio NTRA SRA HERRERIA - D - F 2 - Nº 24, concedido a favor de Don I B. H., con fecha 13 
de diciembre de 1972, y cambio de titularidad con fecha 21 de diciembre de 1999, a favor de Dª. 
M B. H. 
 
No se permitirá la inhumación de cadáveres en unidades de enterramiento cuyo tiempo de 
concesión esté en los últimos cinco años de duración. 
 
Dicha unidad de enterramiento tiene capacidad para la inhumación de un máximo de 2 cuerpos. 
En la actualidad constan inhumados en dicha unidad varios restos más el que ahora se inhuma, 
quedando hueco para un cuerpo más. 

  
En este sentido el Reglamento de Sanidad Mortuoria establece que están exentas de 
autorización sanitaria las exhumaciones de restos cadavéricos. Se consideraran restos 
cadavéricos todo lo que queda del cuerpo humano terminados los fenómenos de destrucción 
de la materia orgánica, una vez transcurridos los cinco años siguientes a la muerte real. 
 

La autorización de las exhumaciones se solicitará por algún familiar o allegado del difunto, 
acompañando la partida de defunción literal de los cadáveres cuya exhumación se pretenda. 

   
Toda exhumación deberá realizarse siguiendo las normas higiénicas y sanitarias adecuadas 
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en cada caso. Los trabajadores encargados de realizar las exhumaciones usarán guantes 
resistentes y mascarillas. 

  
B. El derecho funerario atribuye a su titular el uso exclusivo del espacio o unidad de enterramiento 

asignada, a los fines de inhumación de cadáveres, cenizas y restos, según su clase, durante el 
tiempo fijado en la concesión. 

 
Nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo. 

 
En caso de falta de pago de tales derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado 
previamente inhumación en la unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará 
facultado, previo cumplimiento de las disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del 
cadáver, restos o cenizas y su traslado a enterramiento común, cremación o incineración. 
 
El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado a su concesión, y cuando proceda, a 
su ampliación. 
 
La ampliación del tiempo de concesiones sólo será posible para las otorgadas inicialmente por 
periodos menores, hasta alcanzar en cómputo total el periodo previsto en el número 2 anterior 
como máximo. 

 
C. Asimismo el solicitante ha abonado las tasas, reguladas en la Ordenanza Fiscal municipal,  por 

inhumación del finado. 
 

CUARTO. El procedimiento para llevar a cabo el cambio de titularidad  es el siguiente: 
 
A. Presentada solicitud por la interesada, se ha podido acreditar la existencia de derecho funerario 

concedido a favor de  Dª.  M B. H. 
 
B. El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y 

"mortis causa” sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a 
título oneroso. 

 
C. La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter 

vivos, a favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por 
consanguinidad y hasta el tercer grado por afinidad. 

 
D. La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el 

Código Civil para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición 
por sucesión testada o intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá 
designar, en cualquier momento durante la vigencia de su concesión, y para después de su 
muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de 
beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por 
disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular 
por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo titular de 
pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los 
Libros de Registro. 
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E. Pueden ser titulares del derecho funerario: 
 
a. Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos, 

únicamente a favor de una sola persona física. 
b. Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, 

designarán de entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos 
de comunicaciones, reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las 
notificaciones dirigidas al representante. Los actos del representante se entenderán 
realizados en nombre de todos ellos, que quedarán obligados por los mismos. A falta de 
designación expresa, se tendrá como representante en los términos indicados al cotitular 
que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la relación de 
parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de grado, al de mayor 
edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será 
válido el nombramiento hecho por los cotitulares que representen la mayoría de 
participaciones. 

c. Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, 
Fundaciones y en general instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas. 

 
F. La Resolución concediendo el cambio de titularidad de la concesión de uso funerario se notificará 

al interesado y se inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el 
Libro Registro correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos: 

 
a. Unidad de enterramiento. 
b. Fecha de inicio de la concesión. 
c. Nombre y dirección del nuevo titular. 
d. Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico). 

 
G. Asimismo la solicitante ha abonado la tasa, regulada en la Ordenanza Fiscal municipal, por 

cambio del titular del derecho funerario. 
 
QUINTO. El otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento será la inicialmente fijada en el 
acuerdo de concesión inicial cuyo plazo finalizará 13 de diciembre de 2022, debiendo entonces 
solicitar la prórroga del derecho por un plazo máximo de 49 años.  
 
SEXTO. Consultado los datos contenidos en el Padrón Municipal de Habitantes consta que Dña. 
María Bernal Hernández, no figuraba empadronada al efecto de aplicar la reducción en las tasas. 
 
A la vista de la petición y de que  todos los requisitos exigidos en la Legislación aplicable, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución: 

 
INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
PRIMERO.  Conceder a Dª. MI H. B. con DNI ……..T, el cambio de titularidad a su nombre, de la 
sepultura situada en el patio  NTRA SRA HERRERIA - D - F 2 - Nº 24, con fecha de vencimiento el 
día 13 de diciembre de 2022, debiendo entonces solicitar la prórroga del derecho por un plazo 
máximo de 49 años.  
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El nuevo titular del derecho  funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de 
su concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la 
posición de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier 
momento por el titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. 
Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor 
de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las 
inscripciones procedentes en los Libros de Registro. 
 
SEGUNDO. Autorizar la inhumación de Dª. M B. H., en la unidad de enterramiento señalada y que se 
produjo con fecha 18 de octubre de 2016. 
 
La ampliación del tiempo de la concesión sólo será posible para las otorgadas inicialmente por 
periodos menores, y siempre que no se trate de concesiones por periodos temporales de diez años 
para el inmediato depósito de un cadáver, hasta alcanzar en cómputo total el periodo máximo 
previsto. 
 
El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la 
defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como 
nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes 
en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar a las interesadas Dª. P H. B. y Dª. MI H. B., la resolución que se adopte, 
expidiendo certificación del título que acredita la concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir el título que acredita la concesión e inhumación en el Libro Registro del 
cementerio. 
 
No obstante el órgano competente acordará lo que estime procedente. 
 
Es cuanto me cumple informar salvo error u omisión no intencionado>>. 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda:  
 
PRIMERO.  Conceder a Dª. MI H. B. con DNI ……..T, el cambio de titularidad a su nombre, de la 
sepultura situada en el patio  NTRA SRA HERRERIA - D - F 2 - Nº 24, con fecha de vencimiento el 
día 13 de diciembre de 2022, debiendo entonces solicitar la prórroga del derecho por un plazo 
máximo de 49 años.  
 
El nuevo titular del derecho  funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de 
su concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la 
posición de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier 
momento por el titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. 
Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor 
de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las 
inscripciones procedentes en los Libros de Registro. 
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SEGUNDO. Autorizar la inhumación de Dª. M B. H., en la unidad de enterramiento señalada y que se 
produjo con fecha 18 de octubre de 2016. 
 
La ampliación del tiempo de la concesión sólo será posible para las otorgadas inicialmente por 
periodos menores, y siempre que no se trate de concesiones por periodos temporales de diez años 
para el inmediato depósito de un cadáver, hasta alcanzar en cómputo total el periodo máximo 
previsto. 
 
El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la 
defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como 
nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes 
en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar a las interesadas Dª. P H. B. y Dª. MI H. B., la resolución que se adopte, 
expidiendo certificación del título que acredita la concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir el título que acredita la concesión e inhumación en el Libro Registro del 
cementerio. 
 
 
(Exp 3120/2013) SAN BLAS - F 3 - Nº 15 
 
Visto el informe emitido por el Area de Cementerio que dice: 
 
<<(EXP. 11069/2016) CT LOPEZ LOPEZ, MARIA HEREDEROS 
 
Vistas las solicitudes de fecha 11 de noviembre de 2016, sobre cambio de titularidad y concesión de prórroga del 
derecho funerario sobre la sepultura situada en el patio de SAN BLAS - F 3 - Nº 15, presentadas por Dª. J S. L. y 
Dª M M. D. S., respectivamente. 
 
La unidad de enterramiento consta otorgada a favor de Herederos de M L. L. con fecha 18 de diciembre de 1951. 
 
La solicitante del cambio de titularidad Dª. J S. L. ostenta la condición de única heredera legal con vida de M L. 
L., titular de derecho funerario, acompañando de declaración jurada de la referida condición. Acompaña su 
solicitud de escrito designación como representante y persona a nombre de quien deberá figurar el derecho 
funerario a Dª M M D. S. 
 
En base a lo anterior, emito el siguiente, 

INFORME 
 
PRIMERO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
 
- Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
- El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. 
- Decreto 124/1997, de 9 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Sanidad Mortuoria  
- El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
- El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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- Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios en el 
cementerio municipal. 

 
SEGUNDO. El procedimiento para llevar a cabo el cambio de titularidad  es el siguiente: 
 
H. Por la interesada se ha solicitado cambio de titularidad de la indicada unidad de enterramiento a favor de Dª 

M M D. S., quien actuará a todos los efectos como representante ante esta Administración y sin perjuicio de 
que conforme a las reglas de derecho civil existieran otros herederos legales con derechos reales sobre 
dicha unidad. 

 
I. El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y "mortis causa” 

sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a título oneroso. 
 
J. La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter vivos, a 

favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por consanguinidad y hasta 
el tercer grado por afinidad. 

 
K. La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el Código Civil 

para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición por sucesión testada o 
intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento 
durante la vigencia de su concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se 
subrogará en la posición de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en 
cualquier momento por el titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. 
Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de 
éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones 
procedentes en los Libros de Registro. 

 
L. Pueden ser titulares del derecho funerario: 

 
a. Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos, 

únicamente a favor de una sola persona física. 
b. Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, designarán de 

entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos de comunicaciones, 
reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las notificaciones dirigidas al representante. 
Los actos del representante se entenderán realizados en nombre de todos ellos, que quedarán 
obligados por los mismos. A falta de designación expresa, se tendrá como representante en los 
términos indicados al cotitular que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la 
relación de parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de grado, al de mayor 
edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será válido el 
nombramiento hecho por los cotitulares que representen la mayoría de participaciones. 

c. Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, Fundaciones y en 
general instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas. 

 
M. La Resolución concediendo el cambio de titularidad de la concesión de uso funerario se notificará al 

interesado y se inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el Libro 
Registro correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos: 

 
a. Unidad de enterramiento. 
b. Fecha de inicio de la concesión. 
c. Nombre y dirección del nuevo titular. 
d. Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico). 

 
N. Asimismo el solicitante ha abonado la tasa, regulada en la Ordenanza Fiscal municipal, por cambio del titular 

del derecho funerario. 
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TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo la prórroga del derecho funerario es el siguiente: 
 
A. Presentada solicitud por la interesada, se ha podido acreditar la existencia de derecho funerario concedido a 

favor de Herederos de M L. L., hasta la fecha 17 de diciembre de 2001. El derecho funerario fue concedido 
con fecha 18 de diciembre de 1951, por lo que en todo caso el plazo máximo a que pudiera extenderse la 
prórroga solicitada serían 49 años, plazo con el que se agotaría el periodo de concesión previsto en dicho 
momento de 99 años. 
 

B. El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado a su concesión, y cuando proceda, a su 
ampliación.  
 
La concesión del derecho funerario podrá otorgarse por: 

 
a. Periodo temporal de diez años para el inmediato depósito de un cadáver, sin posibilidad de 

prórroga. 
 
b. Periodo máximo que permita la legislación sobre ocupación privativa de dominio público local, para 

inhumación inmediata o a prenecesidad, de cadáveres, restos o cenizas, en toda clase de unidades 
de enterramiento. El artículo 93.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, referido a las concesiones demaniales establece que “las concesiones 
se otorgarán por tiempo determinado. Su plazo máximo de duración, incluidas las prórrogas, no 
podrá exceder de 75 años, salvo que se establezca otro menor en las normas especiales que sean 
de aplicación”. Este artículo 93.3, según la Disposición final segunda de la propia ley, tiene carácter 
de la legislación básica, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 149.1.18.ª de la Constitución. 
 

No obstante lo anterior, no puede atribuirse carácter retroactivo a esta normativa básica estatal y 
por tanto limitación temporal de 75 años para aquellas concesiones de derechos funerarios 
otorgadas previamente a su entrada en vigor. 

 
En este sentido las sentencias del Tribunal Supremo de 24 de noviembre de 2003 y 26 de mayo de 
2004 declaran que la cesión de sepulturas es un negocio jurídico concesional sobre el dominio 
público, de modo que tiene un carácter esencialmente temporal, como se desprende de lo 
dispuesto en el artículo 79 de del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio (...). Respecto a las adquisiciones anteriores a la vigencia 
de dichos preceptos reglamentarios, a las que éstos no son de aplicación por carecer de eficacia 
retroactiva, la referencia a títulos de propiedad o adquisiciones a perpetuidad no supone una 
vigencia indefinida durante cientos de años. Por el contrario, ha de entenderse en que existe en 
todo caso el límite máximo temporal de 99 años, transcurrido el cual tendría lugar la prescripción 
inmemorial, lo cual no es admisible al tratarse de bienes de dominio público. 

 
Respecto a la naturaleza jurídica de las concesiones municipales de sepulturas el Tribunal 
Supremo en la sentencia de 11 de octubre de 1999 declara: "que es cierto que en sentencia de 23 
de septiembre de 1992, reconoció la Sala , como no podía ser menos, el carácter de bienes de 
servicio público municipal de los cementerios y, por ende, su inalienabilidad, inembargabilidad, e 
imprescriptibilidad, así como la imposibilidad legal del otorgamiento de licencias o concesiones por 
tiempo indefinido. 

 
La ampliación del tiempo de concesiones sólo será posible por tanto para las otorgadas 
inicialmente por periodos menores, hasta alcanzar, en cómputo total el periodo previsto en el 
número 2 anterior como máximo, ya sea de 75 o 99 años en caso de concesiones otorgadas con 
carácter anterior a la entrada en vigor de la Ley 33/2003. 
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C. La Resolución concediendo la concesión de prórroga de uso funerario se notificará al interesado y se 
inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el Libro Registro 
correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos: 

 
a. Unidad de enterramiento expresando su clase. 
b. Fecha de adjudicación y de inicio de la concesión y una vez practicada, fecha de la prorroga 

otorgada. 
c. Tiempo de duración del derecho. 
d. Nombre, apellidos, número de identificación fiscal y dirección del titular y en su caso, del 

beneficiario "mortis causa". 
e. Limitaciones o condiciones especiales de uso de la unidad de enterramiento impuestas por el 

titular. 
f. Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico) 

 
D. De la misma manera la solicitante ha abonado las tasas, reguladas en la Ordenanza Fiscal municipal,  por 

prorroga del derecho funerario. 
 
CUARTO. El otorgamiento de prórroga del uso de la unidad de enterramiento se entenderá fijado por un plazo 
máximo de 49 años finalizando por tanto el día 17 de diciembre de 2050. 
 
No se permitirá la inhumación de cadáveres en unidades de enterramiento cuyo tiempo de concesión esté en los 
últimos cinco años de duración. 
 
QUINTO. El derecho funerario, constituido conforme a los artículos anteriores, obliga a su titular al cumplimiento 
de las siguientes obligaciones: 
 
1. Conservar el título de derecho funerario, cuya presentación será preceptiva para la solicitud de prestación de 

servicios o autorización de obras y lápidas. 
2. Asegurar el cuidado, conservación y limpieza de las obras e instalaciones de titularidad particular, así como 

del aspecto exterior de las unidades de enterramiento adjudicadas, de titularidad municipal, colocando los 
elementos ornamentales conforme a las normas establecidas. 

3. Comunicar las variaciones de domicilio, números de teléfono y de cualquier otro dato de influencia en las 
relaciones del titular con el Servicio de Cementerio. 

4. Abonar los derechos, según tarifas legalmente aprobadas, por los servicios, prestaciones y licencias que 
solicite. 

5. Retirar a su costa las obras y ornamentos de su propiedad, cuando se extinga el derecho funerario. 
 
En caso de incumplimiento por el titular de cualquiera de sus obligaciones sobre las unidades de enterramiento, 
el Servicio de Cementerio podrá adoptar, previo requerimiento a éste, las medidas de corrección necesarias, 
siendo su importe a cargo del titular. 
 
SEXTO. El derecho funerario se extinguirá: 
 
1. Por el transcurso del tiempo de su concesión, y en su caso, de su ampliación o prórroga. 
2. Por abandono de la unidad de enterramiento, entendiéndose producido éste por: 

 
a) Exhumación de todos los cadáveres, restos y cenizas, con desocupación total de la unidad de 

enterramiento. 
b) Ruina de las edificaciones construidas, con riesgo de derrumbamiento. 

 
3. Por falta de pago de los servicios o actuaciones realizadas sobre la unidad de enterramiento. 
 
A la vista de la petición y de que  todos los requisitos exigidos en la Legislación aplicable, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
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Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el que suscribe 
eleva la siguiente propuesta de resolución: 
 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
PRIMERO. Conceder a Dª. M M D. S., con DNI ……..A, el cambio de titularidad y prórroga de la concesión de 
uso funerario sobre la  sepultura situada en el patio de SAN BLAS - F 3 - Nº 15, con año de vencimiento fijado el 
día 17 de diciembre de 2050, sin que quepan ulteriores prórrogas. 
 
El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su concesión, y para 
después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de 
beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por disposición 
testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se 
reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-
título y se practicarán las inscripciones procedentes en los Libros de Registro. 
 
SEGUNDO. Notificar a la interesada la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título que acredita 
la concesión del derecho funerario. 
 
TERCERO. Inscribir el cambio de titularidad y la prórroga en el Libro Registro del cementerio. 
 
No obstante, el órgano competente acordará lo que estime procedente. 
 
Es cuanto me cumple informar salvo error u omisión no intencionado.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a Dª. MM D. S., con DNI ……..A, el cambio de titularidad y prórroga de la 
concesión de uso funerario sobre la  sepultura situada en el patio de SAN BLAS - F 3 - Nº 15, con año 
de vencimiento fijado el día 17 de diciembre de 2050, sin que quepan ulteriores prórrogas. 
 
El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la 
defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como 
nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes 
en los Libros de Registro. 
 
SEGUNDO. Notificar a la interesada la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título 
que acredita la concesión del derecho funerario. 
 
TERCERO. Inscribir el cambio de titularidad y la prórroga en el Libro Registro del cementerio. 
 
 
(Exp 3356/2013) SANTO CRISTO - BL 1 - CA - F 1 - Nº  7 
 
Visto el informe emitido por el Area de Cementerio que dice: 
 
<< (10337/2016) IN R. H., B T 12/10/2016 
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INFORME DEL ÁREA DE CEMENTERIO 
 
<<En relación con las solicitudes de fecha 31 de octubre y 3 de noviembre de 2017, sobre autorización de 
inhumación de las cenizas de Dª. B T R. H., que se produjo el día 12 de octubre de 2016, y sobre cambio de 
titularidad del nicho situado en el patio SANTO CRISTO - BL 1 - CA - F 1 - Nº 7,  ambas presentadas por Dª. M 
del R de P. R. con DNI ……..A, emito el siguiente, 
 

INFORME 
 
PRIMERO. El artículo 2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio, señala que los bienes de las Entidades Locales se clasifican en bienes de dominio 
público y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio público. El artículo 4 del mismo 
texto legal establece que los bienes de servicio público son los destinados directamente al cumplimiento de fines 
públicos de responsabilidad de las Entidades Locales, tales como, entre otros, los cementerios. 
 
El artículo 75 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y considera uso 
privativo el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de manera que limite o excluya la 
utilización por el resto de interesados. El artículo 78 señala que el uso privativo de los bienes de dominio público 
está sujeto a concesión administrativa. Y finalmente, el artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas establece que las determina que no se podrá otorgar concesión por 
tiempo indefinido, y que el plazo máximo de duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que 
la Normativa especial señale otro menor. 
 
Un cementerio de propiedad municipal es un bien de dominio público adscrito a un servicio público y, por tanto, 
no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular del derecho funerario adquiere un 
derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por la Administración Municipal.  
 
No obstante, la concesión de los derechos funerarios no es una auténtica concesión de un servicio público 
municipal ni la autorización concreta de utilización del dominio público, sino un mecanismo jurídico en virtud del 
cual se permite al titular de un enterramiento la facultad de conservar los restos de sus familiares por tiempo 
determinado en el lugar donde descansan, mecanismo este al que puede acudir el Ayuntamiento en virtud de las 
potestades de organización del servicio funerario que le otorga el Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. 
 
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
 
- Los artículos 2, 4, 75, 78 y 79 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 
- El Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. 
- Decreto 124/1997, de 9 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento de 

Sanidad Mortuoria. 
- El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
- El artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
- Los artículos correspondientes de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios en el 

cementerio municipal. 
 
TERCERO. El procedimiento para llevar a cabo la autorización de inhumación es el siguiente: 
 
D. Presentada solicitud por el interesado en la misma se ha hecho constar los datos personales del finado así 

como licencia de enterramiento expedida por el Juez, como órgano competente.  
 

Consta así mismo la existencia de derecho funerario sobre la unidad de enterramiento situada en el Patio 
SANTO CRISTO - BL 1 - CA - F 1 - Nº 7, concedido a favor de Don E P. R., con fecha 25 de noviembre de 
1986. 
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No se permitirá la inhumación de cadáveres en unidades de enterramiento cuyo tiempo de concesión esté 
en los últimos cinco años de duración. 
 
Dicha unidad de enterramiento tiene capacidad para la inhumación de un máximo de un cuerpo. En la 
actualidad constan inhumados en dicha unidad varios restos, más las cenizas que ahora se inhuman. 
 
En este sentido el Reglamento de Sanidad Mortuoria establece que están exentas de autorización sanitaria 
las exhumaciones de restos cadavéricos. Se consideraran restos cadavéricos todo lo que queda del cuerpo 
humano terminados los fenómenos de destrucción de la materia orgánica, una vez transcurridos los cinco 
años siguientes a la muerte real. 
 

La autorización de las exhumaciones se solicitará por algún familiar o allegado del difunto, acompañando la 
partida de defunción literal de los cadáveres cuya exhumación se pretenda. 

   
Toda exhumación deberá realizarse siguiendo las normas higiénicas y sanitarias adecuadas en cada caso. 
Los trabajadores encargados de realizar las exhumaciones usarán guantes resistentes y mascarillas. 

  
E. El derecho funerario atribuye a su titular el uso exclusivo del espacio o unidad de enterramiento asignada, a 

los fines de inhumación de cadáveres, cenizas y restos, según su clase, durante el tiempo fijado en la 
concesión. 

 
Nunca se considerará atribuida al titular la propiedad del suelo. 

 
En caso de falta de pago de tales derechos, se entenderá no constituido, y de haberse practicado 
previamente inhumación en la unidad de enterramiento, el Servicio de Cementerio estará facultado, previo 
cumplimiento de las disposiciones sanitarias aplicables, para la exhumación del cadáver, restos o cenizas y 
su traslado a enterramiento común, cremación o incineración. 
 
El derecho funerario se extenderá por todo el tiempo fijado a su concesión, y cuando proceda, a su 
ampliación. 
 
La ampliación del tiempo de concesiones sólo será posible para las otorgadas inicialmente por periodos 
menores, hasta alcanzar en cómputo total el periodo previsto en el número 2 anterior como máximo. 

 
F. Asimismo el solicitante ha abonado las tasas, reguladas en la Ordenanza Fiscal municipal,  por inhumación 

del finado. 
 

CUARTO. El procedimiento para llevar a cabo el cambio de titularidad  es el siguiente: 
 
O. Presentada solicitud por la interesada, se ha podido acreditar la existencia de derecho funerario concedido a 

favor de  D. Emiliano Pintos Rodríguez,  con fecha 25 de noviembre de 1986. 
 
P. El derecho funerario será transmisible únicamente a título gratuito, por actos " inter vivos" y "mortis causa” 

sin que el mismo pueda ser objeto de comercio, ni de transacción o disposición a título oneroso. 
 
Q. La cesión a título gratuito del derecho funerario podrá hacerse por el titular, mediante actos inter vivos, a 

favor del cónyuge, ascendiente, descendiente, o colateral hasta el cuarto grado por consanguinidad y hasta 
el tercer grado por afinidad. 

 
R. La transmisión "mortis causa" del derecho funerario se regirá por las normas establecidas en el Código Civil 

para las sucesiones, considerándose beneficiario a quien corresponda la adquisición por sucesión testada o 
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intestada. No obstante lo anterior el titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento 
durante la vigencia de su concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se 
subrogará en la posición de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en 
cualquier momento por el titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. 
Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de 
éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones 
procedentes en los Libros de Registro. 

 
S. Pueden ser titulares del derecho funerario: 

 
a. Personas físicas. Se concederá el derecho, o se reconocerá por transmisiones intervivos, 

únicamente a favor de una sola persona física. 
b. Cuando, por transmisión mortis causa, resulten ser varios los titulares del derecho, designarán de 

entre ellos uno sólo que actuará como representante a todos los efectos de comunicaciones, 
reputándose válidamente hechas a todos los cotitulares las notificaciones dirigidas al representante. 
Los actos del representante se entenderán realizados en nombre de todos ellos, que quedarán 
obligados por los mismos. A falta de designación expresa, se tendrá como representante en los 
términos indicados al cotitular que ostente mayor participación, o en su defecto a quien ostente la 
relación de parentesco más próximo con el causante; y en caso de igualdad de grado, al de mayor 
edad. En caso de falta de acuerdo entre los interesados sobre su nombramiento, será válido el 
nombramiento hecho por los cotitulares que representen la mayoría de participaciones. 

c. Comunidades religiosas, establecimientos benéficos, Cofradías, Asociaciones, Fundaciones y en 
general instituciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas. 

 
T. La Resolución concediendo el cambio de titularidad de la concesión de uso funerario se notificará al 

interesado y se inscribirá asimismo el correspondiente título de uso del derecho funerario en el Libro 
Registro correspondiente del cementerio, haciéndose constar los siguientes datos: 

 
a. Unidad de enterramiento. 
b. Fecha de inicio de la concesión. 
c. Nombre y dirección del nuevo titular. 
d. Cualquier otro dato de interés (Teléfono, móvil, correo electrónico). 

 
U. Asimismo el solicitante ha abonado la tasa, regulada en la Ordenanza Fiscal municipal, por cambio del titular 

del derecho funerario. 
 
QUINTO. El otorgamiento de uso de la unidad de enterramiento será la inicialmente fijada en el acuerdo de 
concesión inicial cuyo plazo finalizará el día 24 de noviembre de 2036. 
 
SEXTO. Consultado los datos contenidos en el Padrón Municipal de Habitantes consta que Dña. Benita Tomasa 
Rodríguez Hernández, figuraba empadronada con anterioridad al año 1996. 
 
A la vista de la petición y de que  todos los requisitos exigidos en la Legislación aplicable, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el que suscribe 
eleva la siguiente propuesta de resolución: 

 
INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
PRIMERO.  Conceder a Dña. M del R de P. R. con DNI ……..A, el cambio de titularidad a su nombre, de la 
sepultura situada en el patio  SANTO CRISTO - BL 1 - CA - F 1 - Nº 7, con fecha de vencimiento el día 24 de 
noviembre de 2036.  
 
El nuevo titular del derecho  funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
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concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél. 
La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por 
disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular por el beneficiario, 
se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo 
contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes en los Libros de Registro. 
 
SEGUNDO. Autorizar la inhumación de Dña.B T R. H., en la unidad de enterramiento señalada y que se produjo 
con fecha 12 de octubre de 2016. 
 
La ampliación del tiempo de la concesión sólo será posible para las otorgadas inicialmente por periodos 
menores, y siempre que no se trate de concesiones por periodos temporales de diez años para el inmediato 
depósito de un cadáver, hasta alcanzar en cómputo total el periodo máximo previsto. 
 
El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su concesión, y para 
después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición de aquél. La designación de 
beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el titular, incluso por disposición 
testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se 
reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-
título y se practicarán las inscripciones procedentes en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar a la interesada la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título que acredita la 
concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir el título que acredita la concesión e inhumación en el Libro Registro del cementerio. 
 
No obstante el órgano competente acordará lo que estime procedente. 
 
Es cuanto me cumple informar salvo error u omisión no intencionado.>> 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda:  
 
PRIMERO.  Conceder a Dña. M del R de P. R. con DNI ………A, el cambio de titularidad a su 
nombre, de la sepultura situada en el patio  SANTO CRISTO - BL 1 - CA - F 1 - Nº 7, con fecha de 
vencimiento el día 24 de noviembre de 2036.  
 
El nuevo titular del derecho  funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de 
su concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la 
posición de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier 
momento por el titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. 
Justificada la defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor 
de éste, como nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las 
inscripciones procedentes en los Libros de Registro. 
 
SEGUNDO. Autorizar la inhumación de Dña. Dª. B T R. H., en la unidad de enterramiento señalada y 
que se produjo con fecha 12 de octubre de 2016. 
 
La ampliación del tiempo de la concesión sólo será posible para las otorgadas inicialmente por 
periodos menores, y siempre que no se trate de concesiones por periodos temporales de diez años 
para el inmediato depósito de un cadáver, hasta alcanzar en cómputo total el periodo máximo 
previsto. 
 
El titular del derecho funerario podrá designar, en cualquier momento durante la vigencia de su 
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concesión, y para después de su muerte, un beneficiario del derecho, que se subrogará en la posición 
de aquél. La designación de beneficiario podrá ser revocada o sustituida en cualquier momento por el 
titular, incluso por disposición testamentaria posterior, que deberá ser expresa. Justificada la 
defunción del titular por el beneficiario, se reconocerá la transmisión, librándose a favor de éste, como 
nuevo titular de pleno derecho, un nuevo contrato-título y se practicarán las inscripciones procedentes 
en los Libros de Registro. 
 
TERCERO. Notificar a la interesada la resolución que se adopte, expidiendo certificación del título 
que acredita la concesión del derecho funerario. 
 
CUARTO. Inscribir el título que acredita la concesión e inhumación en el Libro Registro del 
cementerio. 
 
 
PROPUESTAS DE CONCEJALES DELEGADOS.  En este turno no se presenta cuestión alguna de 
expresa constancia. 
 
OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA . Con este carácter, la Junta de Gobierno, previa 
ratificación, por unanimidad, de la urgencia, examina los siguientes asuntos: 
 
 
REGIMEN INTERIOR 
 
CONTRATACION 
 
(Exp 1079/2017) CON/2017/024 SUMINISTRO MOBILIARIO DEPENDENCIAS POLICIA LOCAL 
(PIR 2016-2019) (2) 
 
Visto que por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 26 de junio de 2017 fueron aprobados el 
Pliego de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas Particulares que habrían de regir 
en el procedimiento para la adjudicación del contrato para el <<Suministro de mobiliario nueva sede 
de la Policía Local en el municipio de la Leal Vill a de El Escorial (CON/2017/024) >>. 

 
Comprobado que con fecha 27 de junio de 2017, se enviaron invitaciones informando de la licitación y 
dentro del plazo otorgado a los candidatos invitados fueron presentadas las siguientes proposiciones 
en el Registro General de este Ayuntamiento: 
 

Nº de registro de 
entrada 

Nombre 

1. 12048/2017 EQUIPAMIENTO INTEGRAL DE OFICINAS SL 

2. 12225/2017 EURODESIGN 

3. 12272/2017 GRUPO FORMA 5, SLU 

4. 12303/2017 ASMOBEL SA 

5. 12306/2017 MOBILIAR SL 
 
Visto que con fecha 26 de julio de 2017 se emitió informe por esta Secretaria en el que se propuso 
como adjudicatario al licitador que presentó la oferta económicamente más ventajosa ASMOBEL S.A. 
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Con fecha 28 de julio de 2017, la Junta de Gobierno Local propuso como adjudicatario al licitador que 
presentó la oferta económicamente más ventajosa, ASMOBEL S.A., siendo notificado el mismo día. 
 
El propuesto como adjudicatario ASMOBEL S.A. con fechas 4 y 8 de agosto de 2017 y NRE 
13911/2017 y 14158/2017 respectivamente, presentó la documentación necesaria conforme a lo 
exigido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Adjudicar el contrato administrativo, procedimiento negociado sin publicidad, un único 
criterio de adjudicación (precio) y tramitación ordinaria, a favor de la oferta económicamente más 
ventajosa presentada por ASMOBEL S.A. con CIF número A79165023, de acuerdo a la oferta 
presentada por un precio de TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO EUROS 
(34.218,00 €) más  SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y OCHO 
CÉNTIMOS (7.185,78 €) en concepto de  IVA al 21 %, lo que supone un total de CUARENTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS TRES EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (41.403,78 €) para el 
<<Suministro de mobiliario nueva sede de la Policía Local en el municipio de la Leal Villa de El Escorial 
(CON/2017/024)>>, conforme a las características indicadas en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas, por un plazo de entrega de los bienes de 30 
días naturales para el suministro y montaje del mobiliario objeto de cada pedido descrito en el Pliego, 
contado a partir de la firma del contrato. 
 
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, observando fielmente lo establecido en el pliego de prescripciones 
técnicas, así como las instrucciones que, en su caso, le diere el responsable del contrato designado 
por el órgano de contratación. (Art. 305 TRLCSP). 

 
SEGUNDO.- Notificar a ASMOBEL S.A., adjudicatario del contrato, la presente Resolución y cítesela 
para la formalización del contrato, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de notificación de 
esta adjudicación.  
 
TERCERO.- Publicar la adjudicación en el Perfil de contratante, notificar este acuerdo a la 
Intervención y Tesorería Municipales, así como al resto de licitadores. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia, dándose 
por terminado la sesión a las 10:25,  lo que como La Secretaria General Accidental certifico. 
 

Alcalde Presidente  
Antonio Vicente Rubio 

Documento Firmado Electrónicamente 

La Secretaria General Accidental  
Rosa Mercedes Perez Jimenez 
Documento Firmado Electrónicamente 
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